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CAPITULO IV 

De lo que han de guardar eri lo tocante 

al culto divino, y cosas de la 
capilla 

67 .-En la Instrucción 2 2 del Padre 
Claudio Aquaviva 21

, hecha y aprobada por 
decreto de la octava Congregación en fin 
de ella, se encarga mucho a los Provincia
les, Rectores, y Procuradores que tengan es-
pecial cuidado de las iglesias; estando cier
to de que no faltará la divina Providencia 

21 

El P. Chmdio Acquaviva, quinto General de la 

Compañía de Jesús, último hijo del Duque de Atri, na
cido en Nápoles en 1543, General desde 1581 hasta su 
muerte, en 1615. 
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a los que fueren liberales con Dios, esme
rándose mucho en el cuidado de las igle
sias de la Compañía y cosas tocantes al cul
to divino, pues . este mismo encargo deben 

tener por hecho, así los Administradores 

de nuestras haciendas, persuadiéndose que 
si ellos cuidaren bien de . las ca pillas, Dios 

cuidará sus campos y multipliéará sus fru
tos según se lo pide la Iglesia a Dios en el 

día de Corpus. Sic nos tu visita sicut te

colimus. Visita nos, tú, Señor, a nosotros, 

así como nosotros nos esmeramos en tu cul
to, y servicio; para cumplir, pues, con esta 

obligación, guardarán las cosas siguientes. 

68.-Tendrán un sacristán fiel y dili
gente, que cuide con limpieza y aseo las al

hajas de la capilla y sacristía, las cuales 

se le entregarán por inventario escrito cuan
do entrare en el oficio, y por él mismo se 
le recibirán cuando salga, y siempre que 

sea menester. 
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69.-A este sa,cris.tán, para que cumpla 
con su oficio, lo instruirán en las cosas si
guientes: 1 Q Que prevenga los ornamentos 
con tiempo. 2Q Que toque a _misa y la ayu
de. 3Q Que bar:r;a la capilla y sacristía dos 
ve�es a la semana. 4 Q Qlle toque a las doce, 
y a -la oración, y plegaria de fas ánimas, y 
rogativa cuando amena�a la tempestad. Pa
ra los repiques de d_ía_s de fiesta, se pueden 

señalar dos indios, o muchachos. 5 Q Que 
acuda todos los sábados por la tarde a pe
dirle al Padre Capellán vino y ostias para 
la semana siguiente, y los colores de orna
mentos. 6Q Que ponga en la pileta de la sa
cristía agua y jabón para las manos, y toa
lla para limpiarlas. J9 Que prevenga una 
tinaja de agua en los domingos por la ma
ñana pa.ra que la bendiga d sacerdote, y 
un platito de sal molida. 8Q Que de esta 
agua ya bendita ponga en las pu�rtas de la 
iglesia y sacristía y lleve también a los apo
sentos de la casa. 99 Que haga lavar la 
ropa blanca de la sacristía siempre que fue-, 
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re necesario. I0
9 Que cuando hubiere puri

ficadores y corporales que lavar, los lleve en 
un canastillo al Padre Capellán para que 

los lave, y la agua en que los lavare, la lle

ve y la derrame en el sumidero que habrá 
para esto en la sacristía, y si no lo hay en 

una sepultura. II
9 Que ponga sobre los al-· 

tares en que se dice misa un mantel peque
ño doblado sobre la ara, y otro largo en

cima que cubra todo el altar. I 2
9 Que avi

se con tiempo al Administrador antes que 
se acaben las velas, vino, hostias para que 

pida más. 139 Que después de acabada la 
misa, doble con aseo los ornamentos, lave 

las vinajeras, y cada cosa la guarde en su 
lugar, en cajones o alhacenas hasta· el día 

siguiente. 149 Que cierre con llave la ca

pilla y sacristía, y no la tenga abierta entre 
día, si no fuere cuando hay penitentes que 

se fueren a confesar, de lo cual dará a viso 
al Padre Capellán. Otras advertencias se 
omiten aquí que podrán hacerle según la 
práctica y estilo de cada hacienda. 
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70.-En el día del Santo titular. de la 
capilla, harán que se cante un� misa so
lemne, y exhortarán a los de la hacienda 
que confiesen y comulguen habiendo como
didad para ello; y no introduzcan fiesta 
con sermón o plática donde no estuviere en 
costumbre. No hagan convites de- personas 
de fuera en ese día para la misa. Esta misa 
_ha de cantar el Padre Capellán donp.e lo 
hubiere, y donde no lo hay podrán convidar 
al cura u otro sacerdote de la parroquia, 
dándole su estipendio. Y no consientan que 
haya toros, o comedias, o juegos, o bailes, 
que son atractivos de gente ociosa, con que 
hay,grandes inconvenientes. 

7 1.-Los Hermanos Administradores, 
han de cumplir con la Iglesia en la capi
lla de la hacienda en el Jueves Santo don
de hubiere Capellán que diga misa, la cual 
se dirá privadamente, sin repique ni toque 
de campana, pero a pÚerta cerrada pue-
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den oírla todos los que quisieren, y comul
gar en ella por devoción mas no por cum
plir con la Iglesia; pero si no ha y Padre 
Capellán, no vayan a comulgar a la Parro
quia sino esperen el domingo de Pascua, y 

entonces cumplirán comulgando en la de 
aquel día. 

72.-Una vez al año, que será cuando 
se celebra la fiesta titular, reconocerán los 

Administradores los ornamentos y demás al
hajas de la iglesia, y entresacarán todo lo 
que necesitare de aderezo para mandarlo 
componer. Y así mismo si faltaren algu
nas necesarias para el adorno y decencia 
de los altares, las pedirán en la Pro
curaduría, y si aquí no las quisieren dar, 
acudan al Superior. 

73.-Proveerán con tiempo todas las co
sas necesarias para la iglesia, pidiéndolas 

en la Procuraduría, o comprándolas donde 
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se hallaren, coi;:no son hostias, vino, cera, 
aceite para la lámpara donde hubiere sa
cramentQ, incienso, y algunos otros sahu
merios para días .solemnes al tiempo de la 
misa; el vino y hostias, se entregarán al Pa
dre Capel�án para que las guarde, y las dé 
cc;tda semana al sacristán. 

7 4.-También pedirán en la Procura
duría una vez al año, después de semana 
santa, un poquito del Santo Oleo del nue
vo consagrado en el Jueves Santo prece
dente para dar la extrema unción a los en
fermos en caso de urgente necesidad. Para 
lo cual pedirán al Padre Capellán la cris
mera en que está el viejo; fo. cual ha de la
var antes muy bien, reservando en otro vaso 
el Santo Oleo viejo, y éste lo quemará des-' 
pués en viniendo el nuevo. Pero donde pu
diere proveerse de la parroquia, pídanlo 
allá al cura. 
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75.-Destinarán un cirio fuera de las 
candelas del altar, para que se encienda 
después de tocar el Sanctus, y arda hasta 
que consuma el sacerdote. Y adviertan que 
este gasto, superfluo no es, sino necesario; 
porque está expreso en las Rúbricas del Mi
sal, y se encarga en la Regla f del Herma
no Sacristán. . 

76.-Finalm�nte se acuerden que la mi
sa que se celebra en las haciendas del cam
po, y el Santísimo Sacramento que allí se 
consagra, es el mismo que se consagra en 
las ciudades más populosas y se deposita 
en 'ros sagrarios de las iglesias. Y así no 
ha de ser en las haciendas inferior la decen
cia y adorno de las cosas sagradas, por fal
ta de concurso florido, que esto no se hace 
por los hombres sino por Dios. 
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